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SECCIÓN II 

Lanzamiento de más de cincuenta familias mexicanas 
del Chamiza!, promovido por el ferrocarril 

"El Paso & Northeastern". (a) 

1-El Embajador de México pide al Gobierno americano que edte 
los lanzamient.os denunciados. 

Núm. 26. 

Excelentísimo Señor: 

Embajada de México en los 
Estados Unidos de América. 

Wáshington, Marzo 21 de 1907· 

De acuerdo con lo que tratamos en la entrevista que tuve la honra 
de celebrar esta mañana con usted sobre el asunto del Chamiza.!, le 
manifiesto que he recibido un telegrama del señor Secretario de Re-• 
laciones Exteriores de mi país que á la letra dice lo siguiente: 

"Comisionado mexicano de Límites en Ciudad Juárez diceme que se 
le han presentado varios vecinos de los terrenos comprendidos en El 
Ohamizal pidiéndole urgentemente ayuda 6 consejo sobre la actitud 
que deben tomar respecto á una orden de desalojamiento inmediato de 
sus propiedades que á más de cincuenta familias ha prevenido el mar
shal del Paso, que es funcionario federal de los Estados Unidos. Ellos 
parecen dispuestos á oponerse á. viva fuerza, pues creen estar en sus 
propiedades y en jurisdicci6n mexicana mientras no se resuelva la 

(a) Aunque en lo aquí impreso no aparece para nada el nombre del ferrocarril, el expediente 
detallado de la Comisión justifica el tíiulo de esta Sección, que caracteriza bien al incidente. [Nota 
de F. B. Puga). 



cuesti6n internacional pendiente. Sírvase dar conocimiento á Departa
mento de Estado á efecto de que se retiren 6rdenes dadas al marshal, 
si es que existen, y se suspenda toda clase de procedimientoR." 

En virtud de las instrucciones que se i;irve darme mi Gobiemo en 
el preinserto telegrama, suplico á mted que tenga á bien recabar de 
quien corresponda que se retiren las 6rtlenes dadas al marshal del Pa
so á que se refiere dicho telegrama, si es qne tales úrdeneR existen, y 
que se suspenda toda clase de procedimientos sobre el particula'r. 

Con este motivo me es grato reiterará usted, Excelentísimo Señor, 

las seguridades de mi más alta consic1eraci6n. 
Enrique O. Creel. 

A Sn Excelencia 
Elibu Root, 

etc., etc., etc. 

2. - .El Embajador denuncia nuevas acth'iclades en los lanzamientos 
y urge á que se les impida. 

Embajada de México en los Estados Unidos de América.. 

Ntímero 28. Wáshington, 25 de :Marzo de 1907. 

Excelentísimo Señor: 

Con referencia á mi nota del 21, relativa á fa queja que se -ha pre
sentado por varios vecinos de los terrenos comprendidos en El Chami
zal respecto á una orden de desalojamiento inmediato de sus propie
dades que les ha prevenido el marshal del Paso, Tnas, tengo la 
honra de transcribir á usted un telegrama fechado ayer que me ha 
dirigido desde aquella ciudad el señor F. B. Puga, Comisionado mexi
cano de Limites, y que dice lo siguiente: 

ttübedeciendo instrncciones superiores, informo á usted en caso Cha
miza! que el marshal cercó ayer terreno con alambre ptías encerran
do allí familias y fijando rótulos que dicen: "This enclosure is in the 
bancls of the U. S. marshal and trespassing is forbidden;'' en este mo
mento él y un ayudante están arrojando afuera muebles y habitantes 

y clavando las puertas." 
En vista de lo urgente del caso, suplico {t usted que, si no hay in-
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conveniente para ell · o, se suva recabar de quien correfi1,onda una · l 
para que el mar<:lial d I p , OH en 
,¡ue ha iniciado ~ .. qu e daso ~ubspcHJ,L Jesd~ luego los procedimientos 

R 
J e se escn en en el premserto telroTama 

f>DUevo 'Í, usted E l t . b e • 

alta " dist· , · 1 ' ~ce en_ fs1mo Señor, hi.s seguridades de mi m'i,s 
' ' J ingmc a cons1derac16n. ' 

Á Su Excelencia Elihu Root 
' 

Enrique Creel. 

etc., etc., etc. 

a.-Dfre el Departamento que 
d~ JIE>xico. ya tomrt en coui,;ideracMn In qnéja 

Departamento de Estado 
' 

Nº 17. Wáshington, J1arzo 26 de 1907. 

Excelentísimo Seiíor: 

Tengo la honra de ac1rnar ºb d l 
t I rec1 o e a nota de usted del 21 d 1 
ua en que manifiesta l e ac-. . que e marslud fetlera.l en el p 1, 

notificado á más de cincuent f ·¡· d ] aso, e:rns, ha_ 
l I 

a ami ias e a zona del CI . l 
e esa ojeo sus propiedade • ºd iam1za que 
que A¡ retiren las órdenes·, J dp1 e lque se recabe de quien conespo11da 

. 8 a as a mors/101 y que t d 1 . 
m1entos se suspendan ha t 1 . 0 os os proced1• 

E e 8 a que e caso se decida. 
n respuesta me permito po . . 

est·í t 1 . . ner en conocrnnento de ustecl qne se 
, ornan< o en cons1derac16n el asunto. 
Acepte usted, Exceleutfsimo Señor las . •·t . . . . . 

más alta consideraci6n. ' J ei erarl,u, segundad es clr 1111 

Roherl Bacon 
' 

Excelentísimo Señor Don Enrique C. Cree] 
) 

Embajador de México. 

Secreta1 io iutcri110, 

]05 
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4.-El De¡>artamento de }),,t:ulo transcribe al Embajador ln orden 
telegráfica de sus¡)ensión t¡ue ha dado al Pnso. 

Departamento de Estado. 

W,\shi.ngton, Marzo 26 ele 19lli. 

N- 20. 

Excelentísimo Señor: 

Tengo el honor de acusar recibo de la nota de usted ntímero 28, del 
25 del actual, en que cita un telegrama fechado el 24 del mes en cur
so que le envi6 el Comisionado de Límites entre México y los Elltados 
Unidos, manifestándole que el marslwl federal en El Paso, TexaP, 
está desalojando tí los mexicanos de las tierras que ocupan en el banco 
del Chamizal, en el río Grande, y pide usted que se expidan 6rdenes 
á este último para que suspenda desde luego sus procedimientos. 

En respuesta tengo el honor de informar (t usted que el Departa
mento ha recibido del Procurador General interino uua comunicación 
fechada el 25 del actual, en la cual dice que ha enviado al mar

shal el telegrama siguiente: 
"El Departamento de Estado, en virtud de queja del Gobierno de 

México, pi.de informes acerca de la notificación que haya usted hecho 
á los residentes en los terrenos que llaman los mexicanos El Chami
zal, cerca del Paso, para que desalojen sus propiedades. Estos terrenos 
son reclamados tanto por Méxir.o como por los Estados Unidos, y la 
cuestión internacional y política que á ellos se refiere está pendiente 
de resoluci6n todavía. Informe usted de los hechos inmediatamente 
por telégrafo, y si ha procedido á desposeer, como se dice, avíseme en 
qué autoridad se funda para dar este paso.' ' 

Acepte usted, Exceleutísimo Señor, las reiteradas seguridades de mi 

más alta consideración. 

Excelentísimo Señor 
Don Enriq,ie C. Creel, 

Robert Bacon, 
Secretario interino. 

Embajador de México. 

5.--fomunien el Departameuto ·í • • 
trncciones dadas I)Or el Proc·m~;~ Eml~n.Jnda mexi<•aJl:l las ins
lauznmientos. • or General 1>nra im1>edir )O!i 

Departamento de Estado. 
~o. 24. 

Excelentísimo Señor: 
Wáshington, Abril 1 o de 1907_ 

Refiri~nclome á mi nota ní1mero 26 f 1 
la correspondencia subse t , ec ,a 21 de Marzo último • y 'Í 
el marslial de los Estad cueUn ~ J respecto de la notificaci6n hech~ po~ 

b 
os mc10s 'Í los me · . 

aneo del Chamizal cercano l p ' T x1canos residentes en el 
l t ' a aso, exas á fin d d os errenos que tienen alI1· t I h , e que esocuparan , enero e onor de . l 
para conocimiento de usted co º. d inc uir en la presente, 
d G 

' p1a e una comu . . d l or eneral en que "fi n1cac1ón e Procura-
. mam esta que ha d 1 . 

Ill:ntes al Procurador y al 'lltar8ltal de los E ll.! o rnstr~cciones con ve. 
tr1to y acompaña copias de t l . . stados Umdos en ese dis-
d I 

a es mstrucc10nes Á · • 
e a nota del Departament l p . nn vez incluyo copia 

. 0 ª rocurador Ge l . 
contestac16n de este último. nera que motivó la 

_Acepte USted, Excelentísimo s 
un mií¡¡ alta consideración. eñor, las i·eiteradas seguridades de 

Robert Bacon , 
Excelentísimo Señor Secretario interino , 

Don Enrique C. Cree! , 
Embajador de México. 

ANEXO 1:-

Departamento de Estado. 

:\ 1 Honorable Charles J Bo t Wáshington, Marzo 29 de 1907 • • napar e, • 

Señor: Procurador General. 

R fi ·, 
. e nenclome á las notas de Ud d l 

m~to m:i.nifestarle que la re i n . e. 25 y el 26 de Marzo, me per-
JlllZ!l,l" está~ d g 6 conocida con el nombre de "El Ch 
. iorma a po•· tei·i· a-.. enoR cuya nacionalidad está d" , ., . en 1sput~ 
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entre I os Estados {'nidos y ;\léxico y pendiente de resol verse por la 
Comi~ión lntcrnucional de Limites creada en virtud del 'l'rntado de 
21 de Diciewhre de 1S9tli celebrado entre los Estados Unidos y M0-
xico; que la cuestión ebtá min s11bjl{(fice ante e8a Comisióu; que é~ta 
ha decidido ya un ~ran 1n1mcro de casosi en 48 de los cuales i;mi rc:-,o
lnciones han sido fonnalrn('nte s,wr.iouadas por un Tmtado ulterior 
cuya ratificaci:rn aprobó el Senado dmautc su tiltiruo períutlo de t-csio
nes; ~, que la Comii;i6o no ha podido aún Uegar (t un acuerdo respecto 
de este caso particular quei como otros muchos, se encuentra toclada 

pendiente de fallo. 
Parece ahorn que el Tribunal de Circuito federal se ha anogatlo el 

conocimiento de cierto litigio entre particulares en que se versa l'XHC· 

tameute la cuestión sometida al dictamen de la Comisión menciolllula, 
y que dicho Tribunal ha extenclitlo órdenes de lanzamiento en cuya 

virtud están siendo expulsados de sus propiedades individuos que alea 
gan disfrutar de títulos concedidos por México. Si la región fuera iHÍII 

mexicana, como indudablemente lo fue en otros tiempos, serü1 eviden
te la incompetencia del Tribunal de Circuito federal para dar los pa-

sos qne ha dado. 
Segñn se desprende ele la sentencia de donde derivan tales manda-

mientos (Warder vs Loomis), que consta en el expediente de la Su
¡ll'ema Corte 197, U. S. 619, ellos se deben á un desconocimiento pnr 
parte del '11ribuna.l de los hechos arriba citados, pues se les ha dictado 
en el supuesto de qne los Estados Unidos han decidido ya finalmente 
por sí mismos que tienen derecho y títulos sobre la regi6n del Chami
zal, y de que ba concluido toda controversia con ~léxico ~obre la nrn
teria. Las órdenes de que me ocupo constituyen evidentemente una 
denegaci6n de la soberanía de México y se fnndan precisamente en 
aquello que se halla sujeto á controversia, á saber: el dominio de los 

Estados Unidos sobre dicho territorio. 
El tratar de disponer así de una propiedad que está. siendo objeto 

de negociaciones convencionales entre los dos países origina una difi
cultad seria y coloca á los Estados Unirlos en posición insostenible, 
pues es injmtificable, después de habPr convenido con México en so
meter á un trihunal eRpecial la clecisi6n de la nacionalidad de esos te
rrenos, pasar ahorn. á deci<lirla por nosotroR mi~mos mediante un pro
cedimiento e:r parte, en lo qne á )!éxico concierne, y en el que para 
nada se tn vo PO cuent11 ni á M éxic•) ni al tribunal creado por mE)rlio 

do una. Convención entre ambos Gobiernos. 

Tengo, por tanto, el honor ele acudir aquí¡\. Ud. para suplicarle <¡ue 
o_r~l~u_e al u'.arslwl del repetido 'l'ribunal de Circuito federal que de-
1m1t,t mmedmtamente de todo 11rocedimieoto que t1'end·' .< 1 . '6 el , , • - • l' . °' il, a CJecuc1 ll 
~ cualesqmern mandatos cxpedHlos con respecto do esos terrenos por 

111_c_ha_ Corte, así_ como que dé Ud. sus instrucciones al Procurador tle 
~)~:,;~rito _r~spectivo para que, ya sea interviniendo directamente en el 
JllWJo origrnal á nombre ele los Estados Unidos 6 entablando al efecto 
'~c>ua~11cht por se1:anido, haga que cese toda actividad eu lo que ve {t la 
'.t-fcnda i;ente1~cia en tanto que no se decida la nacionalidad de esa 
zona por un tnbuual internacional competente. 

Fielmente do usted 
' Elihu Root. 

Auexo 2:-

Departamento de .Jmticia. 

t\o. I0:~530. 
Wáshington, l\farzo ;¿9 de 1907, 

.\1 Secretario de Estado. 
Sl!ñor: 

Tengo el honor de acusar á usted recibo de su nota fechada L . ,. 
lat1va ,1 las ~uedidas tomadas por el marsltal federal en virtud dº;:¡:;~ 
:os man~am1entos de secuestro destinados á rlesposeer á los ocupan-
es mexicanos de ciertos terrenos llamados El Ch . l Paso E 1· . am1za ' cercanos al 
< • n cump mnento de lo que me pide usted he dad 1 . true · . , , o ya as ms-
.· c1ones necesarias al Procurador y al rnarsltal fednales eu ese Diis-

ti ,to, y c~n la presente me permito remitir para el conocimiento rle 
i1sted, coprn¡¡ d~ las mismas. , 

Muy respetuos3.mente, 

11. M. Hoyt, 
Procurador General ínterin": 



Sub-Anexo 1: -
Dcparti\mento de Justicia. 

~Iarzo 29 de 1907. 
Xo. 103530. 

Al .llarshal de los Eotados Unidos, 
San .._\ntonio, Texas. 

Señor: 

Refiriéndome á los telegramas de usted del 26 de :i\t~r~o, por la pr~-

1 ºfi t ue debe de~·istir de todo procedimiento enciun1-sente e 11mm es o q . d 1 . 
~ado ·í e. ecutn.r mandatos de secuestro dictados en v1rtnd e eua qu1e-

' 't J . lel 1'1·1ºbnnal de Circuito de los Estados l; nidos sobre los ra sen encrn. e ' l . d 1 , 
terrenos llamados El Chamizal. Hable uste~ con el Procuru.t o1 e •:s 
Estadoi; U nidoi;, que ha recibido inbtrucc10nes por correo, y espere 
nuevas órdenes. 

SUB-Ai':EXO 2:-

Xo. 103530. 

Hoyt, 
Procurador Geneml Interino. 

Departamento de Justicia. 

)farzo 29 de 1907, 

Charles 1\. Boynton, Esq.. _ . _ 
Procurador de los Estados U1t1CL0s, 

·w aco, Texas. 
Señor: 

. , 1 · d nota del Secretario de Con la presente remito :i ustec copia e una . ' . , 
Estado recibida hoy en ei;te Departamento _Y relahv~ ,í. lasdmed1d,tlst t º: 

1 l E t d Pmdos en vntud e mane a o~ m·iclas por el 111,Jrslittl e e 08 ~ ª 011 E d u · 
,l~ secuestro clictitdos po!' el 'fribnnal de Circuíto de los lista dos, ;~ 

, 1 tes de ciertofl terrenos ama o~ do'i para desposeer ,t os ocnpan , - 1 . d 1 el l 
Chamiza 1, que parecen estar situados en los suburbios de a cm ac e 

Paso. 1 · · · e se ex 
i\ o teuao más iuformes acerca del juicio, 6 os .1mc1os, en qu . -
l n t· 1 t leorama <lel marshril pi.dieron estos mandatos que las que con iene e e i- s· 

f h 10 el 26 ele Marzo cuya copia incluyo con la presentf'. , m em
ec a1 ' W l <l dante bargo, be encontrado un caso anterior, el ele . are er,_ ~man : 

contra i\Irs. Laura Loomis y otros, que no ha siclo reg1stiado, en cq 

ya sentencia, pronunciada en lí ele Abril de Hlü:3 por el juez .t\laxey, 
éste parece haber procedido basfoclose en la misnrn teor fa que n.hora, 
es decir, en que el Gobierno de los Estados Unidos y el Estado de Te
xas por muchos años han ejercido juri1-dicción política y civil sobre los 
terrenos en cuestión y que no H0n de reconocer:se los títulos expedido::; 
por el Gobierno de México. Incluyo también copia ele esa i;entencia del 
juez Maxey. 

Como usted verá, sin embargo, por la nota del Secretario de Estado, 
todo ello se funda en una concepción err6nea del caso. La nacionali
dad de estos terrenos y la soberanía sobre los mismos está todavía en 
disputa entre los Estados Unidos y }I~xico y sub jwlice ante la Co
misi6n Internacional de Límites. Semejante nacionalidad es precisa
mente la que tiene que ser decidida por la C'omisi6n, 6 por los conduc
tos diplomáticos debidos, y siendo esa una cuesti6n política, queda por 
lo mismo fnera de la jurisdicción de los trilmnales. 

Por tanto, de acuerdo con la petición del Secretario de Estado, se 
presentar{i usted ante el Tribunal <le Circuíto y, ya sea interviniendo 
en nombre de los Estados Uuidos en el juicio original li que he aludi
do 6 en cualesquiera otros pendiente~, 6 entablando acci6n sepa,ada 
en calidad de demanda restrictiva, dará, lo,1 pasos necesarios para &us
peuder toda clase de procedimientos y actos en la materia hasta tanto 
que se resuelva la cuestión pendiente por el tribunal internacional 
adecuado. 

Con este fin he telegrafiado las siguientes instrucc;ones al llUU"slwl, ' 
con quien hablará usted y coopernrá: 

"Refiriéndome á los telegramas de usted del 26 de Marzo, por la. 
presente le mani:fie&to que debe desistir de todo procedimiento enca
minado á ejecutar mandatos <le secuestro dictadoP en virtud de cual
quiera sentencia del Tribunal ele Circuito de los Estados Unidos FOb1 e 
los terrenos llamados El Chamiza!. Hable usted con el Procurador de 
los Estados Unidos, que ha recibido instrucciones por correo, y espere 
11 uevas órdenes." 

Recomiendo á usted, además, que informe inmediatamente lo que 
haga en virtud de estas instrucciones. 

Res1letuosamente, 
H. M. Hoyt, 

Procurador General interino. 
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•'l!!. 1•a<lO 1101' e 1 trá 111 it (' ,r.< . e ·nresa su ~ (;.-:El i::mhnjatlor <le ,11l'Xll'O xt, · ' 
dado a I asunto 11or el De¡1artameuto. 

Emhajada de México . 
en los Estados U u idos de ,\ ménca. 

Wáshington, 2 de Abril de l 90i. 

:\o. 33. 

1 tf · Señor· 
Exce en snno . . t r la nota de usted número 2~, 

Con sumo agrado me he impues o ~o .'6 de este Gobier110 respec-
. de la deternunac1 n l 1 

fechada ayer, y anexos, t t, m·1 comunicaci<ín de 21 e e 
h · 1 que ra e eu to al asunto del U a.miza . 

. 1 en otras posteriores. 
1 mes próx1mo-pasac o y ... ó hacer al Procurador Genera 

. d' . que usted se sn v1 . 
Las rn 1cac10nes d. . todo ¡>roccclim1ento res-b ue se suspen iera 

en su nota. clel 29 so re q · 1 El ''hamiz·il ha.sta que se re-
. miirend1c os en v ' b 

}Jecto de los terrenos co d . ' ho de 1iropieclo.d entre am os . , diente sobre erec 
suelva la cuestwn pe~ · t· 1 virtud por el Procurador Ge-

] . ~ cc10ues dadas en a 
países Y as lD!MU E t 1 s U uillos demuestran una vez . . 1 l al de los ◄ b al o . l 
nera.l intenuo a mars' t G b. erno v el deseo que tiene < e . . . ., conque obrll. es e o i J nüs la JUSt1fjcac10n . . . 

' 1 : cipios de JUst1ma. 
ajustar sus actos á os pnn_ -. o a1wecia.rá en lo justo la de-
. . 1 ('ob1erno mex1can 1 

Sé muy bien que e -, d te caso el de los Estal os . . d e ha obra o en es . ferencia y eqmda conqu 

Unidos. t motivo reiterar rt uRte(l, Excelentísimo l\1 muy o-rato con es e . 
. e es º. i m·is alta. considemc16n. 

Señor, las seguridades de m ' Euri<ine Cree l. 

Á Su Excelencia Elihn Root, 
etc., etc., etc. 
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7.-EJ D••11nrtnmento arisa al Gobi('1'110 d•• Jl~xi(>o la sus¡►ensión 
d('flnit i rn de los lanzamientos 11uc ~st~ solil'it6. 

Departamento de Estado. 

Mi estimado señor Embajador: Wrt~hington, Abril de 1907. 

Refiriénd.lmc á la nota del Departamento nr'rmero 24, del 1~ del ac
tual, tengo ahora ']Ue informar á usted qne he recibido una comunica
ción del Procnraclor General, Í1·chada el 14 del mes en c,nri:;o, en la qne 
a\"'i:,;a al Departamento q11e el Tribunal de Circuito del Paso, 'l'exas, 
ha mandado Ruspcncler desde el día 13 de este mes, hasta que se reci
ban nuevas órdenes de la Corte, todo procedimiento, 6 expedici6n y 
ejecucicín do mandamientos ju<liciales, en todos los litigios relativos :i 
terrenos del Chamiza!, habiendo aplnzado los juicios e11 general, excep
to los seguidos contra seis de los demandado~, que eran meramente ad
venedizos ("sqnatters'') y-ocupantes ioin título ninguno y i1ue presen
taron escritos juramentarlos renunciando á sus pretensiones, habiendo 
aun en estos casos suspendido el 'I'ribnnal la ex¡>eclici6n del auto de 
poscsió11 en tanto que él mismo no dicte nuevas ór,!enes. 

Soy de usted, mi querido seiior Oree!, 
Muy sinceramente, 

Excelentísimo Seiior 
Elihn Root. 

Don Enrique O. Creel, 

Ernb11jarlor de México. 
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